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TRANSPARENCIA EN EL PAGO

El contratista no despedirá ni de ninguna otra manera discriminará a los empleados o solicitantes porque hayan preguntado, discutido, o revelado su propio salario o el sueldo de otro empleado o solicitante. Sin 
embargo, los empleados que tengan acceso a la información de compensación de otros empleados o solicitantes como parte de sus funciones esenciales de trabajo no pueden revelar el sueldo de otros empleados 
o solicitantes a las personas que de otra manera no tengan acceso a la información de compensación, a menos que la divulgación sea (a) en respuesta a una queja formal o cargo, (b) en cumplimiento de una 
investigación, procedimiento, audiencia, o acción, incluyendo una investigación realizada por el empleador, o (c) en cumplimiento con la obligación legal del contratista de proporcionar información. 41 CFR 60-1.35(c)

TRANSPARENCIA EN EL PAGO

PROGRAMAS O ACTIVIDADES QUE RECIBAN ASISTENCIA FINANCIERA FEDERAL

LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EN EL EMPLEO ES LA LEY
EMPLEADORES PRIVADOS, AUTORIDADES LOCALES Y ESTATALES, INSTITUCIONES EDUCATIVAS, AGENCIAS DE EMPLEO Y ORGANIZACIONES LABORALES

Los solicitantes de empleo y los empleados de la mayoría de los empleadores privados, autoridades locales y estatales, instituciones educativas, agencias de empleo y
organizaciones laborales están protegidos conforme a la ley federal contra la discriminación por cualquiera de los siguientes motivos:

EMPLEADORES QUE TENGAN CONTRATOS O SUBCONTRATOS FEDERALES
Los solicitantes de empleo y los empleados de compañías con un contrato o subcontrato gubernamental federal están protegidos conforme a las leyes federales contra la discriminación por los siguientes motivos:

RAZA, COLOR, RELIGIÓN, SEXO, ORIGEN NACIONAL El Título VII de la Ley de Derechos Civiles de 1964, 
y sus enmiendas, protege a los solicitantes de empleo y a los empleados contra la discriminación en la 
contratación, ascenso, despido, sueldo, beneficios adicionales, capacitación laboral, clasificación, 
referencia, y otros aspectos del empleo, debido a la raza, color, religión, sexo (incluido el embarazo) u 
origen nacional. La discriminación religiosa incluye el no realizar los arreglos razonables para las 
prácticas religiosas de un empleado, cuando tales arreglos no impongan una dificultad indebida.
DISCAPACIDAD El Título I y el Título V de la Ley de Estadounidenses con Discapacidades de 1990, y  
sus enmiendas, protegen a los individuos que califiquen contra la discriminación por una  
discapacidad en la contratación, ascenso, despido, sueldo, beneficios adicionales, capacitación  
laboral, clasificación, referencia, y otros aspectos del empleo. La discriminación por discapacidad 
incluye el no realizar los arreglos razonables para las limitaciones mentales o físicas conocidas de un 
individuo con una discapacidad quien solicite empleo o sea empleado, salvo que implique una 
dificultad indebida.
EDAD La Ley Contra la Discriminación por Edad en el Empleo de 1967, y sus enmiendas, protége a los 
solicitantes de empleo y a los empleados que tengan 40 años de edad o más contra la discriminación 
por la edad en la contratación, ascenso, despido, sueldo, beneficios adicionales, capacitación laboral, 
clasificacióan, referencia, y otros aspectos del empleo.
SEXO (SALARIOS) Adicionalmente a la prohibición de la discriminación por sexo estipulada en el Título 
VII de la Ley de Derechos Civiles, y sus enmiendas, la Ley de Igualdad Salarial de 1963, y sus enmiendas, 
prohíbe la discriminación por sexo en el pago de salarios a los hombres y mujeres que realicen un 
trabajo sustancialmente similar, en empleos que requieran iguales destrezas, esfuerzos y 
responsabilidades, bajo condiciones laborales similares, en el mismo establecimiento.

GENÉTICA El Título II de la Ley contra la Discriminación por Información Genética de 2008 (GINA) 
protege a los solicitantes de empleo y a los empleados contra la discriminación con basada en 
información genética, en la contratación, ascenso, despido, sueldo, beneficios adicionales, capacitación 
laboral, clasificación, referencia, y otros aspectos del empleo. GINA también restringe la adquisición de 
la información genética por parte de los empleadores y limita estrictamente la divulgación de la 
información genética. La información genética incluye la información sobre las pruebas genéticas de 
los olicitantes de empleo, los empleados o sus familiares; la manifestación de enfermedades o 
desordenes en los familiares (historial médico familiar); y las solicitudes o recibo de servicios genéticos 
por los solicitantes de empleo, los empleados o sus familiares.
REPRESALIA Todas estas leyes federales prohíben a las entidades cubiertas tomar represalias contra 
una persona que presente un cargo de discriminación, participe en un procedimiento de discriminación 
o se oponga a una práctica laboral ilegal.
QUÉ DEBE HACER SI CONSIDERA QUE HA OCURRIDO UNA DISCRIMINACIÓN Hay límites estrictos 
de tiempo para presentar cargos de discriminación en el empleo. Para conservar la capacidad del EEOC 
de actuar en su nombre y para proteger su derecho de presentar una demanda privada, en caso de 
que en última instancia lo necesite, usted debe comunicarse con el EEOC de manera oportuna cuando 
sospeche de la discriminación: La Comisión para la Igualdad de Oportunidades en el Empleo de los 
EE.UU. (EEOC), 1-800-669-4000 (número gratuito) o 1-800-669-6820 (número TTY gratuito para las 
personas con dificultades auditivas). La información de las oficinas de campo del EEOC está disponible 
en www.eeoc.gov o en la mayoría de los directorios telefónicos en la sección de Gobierno de los EE.UU. 
o Gobierno Federal. Puede encontrar información adicional sobre el EEOC, incluida la información sobre 
la presentación de cargos, en www.eeoc.gov.

EEOC 9/02 and OFCCP 8/08 Versions Useable With 11/09 Supplement Suplemento Obligatorio de EEOC P/E-1 (Revisado 11/09) Cartel de “EEO es la Ley”.

RAZA, COLOR, ORIGEN NACIONAL, SEXO Adicionalmente a las protecciones del Título VII de la Ley de 
Derechos Civiles de 1964, y sus enmiendas, el Título VI de la Ley de Derechos Civiles de 1964, y sus 
enmiendas, prohíbe la discriminación por raza, color u origen nacional en los programas o actividades que 
reciban asistencia financiera federal. La discriminación en el empleo está cubierta por el Título VI si el 
objetivo principal de la asistencia financiera es la provisión del empleo, o donde la discriminación laboral 
cause o pueda causar una discriminación en la provisión de los servicios conforme a tales programas. El 
Título IX de las Enmiendas en la Educación de 1972 prohíbe la discriminación en el empleo por motivo del 
sexo en las actividades o programas educativos que reciban asistencia financiera federal.

INDIVIDUOS CON DISCAPACIDADES La Sección 504 de la Ley de Rehabilitación de 1973, y sus 
enmiendas, prohíbe la discriminación en el empleo por una discapacidad, en cualquier programa o 
actividad que reciba asistencia financiera federal. Se prohíbe la discriminación en todos los aspectos del 
empleo contra las personas con discapacidades quienes, con o sin arreglos razonables, puedan realizar 
las funciones esenciales del trabajo. Si usted considera que ha sido discriminado en un programa de 
alguna institución que reciba asistencia financiera federal, debe contactar inmediatamente a la agencia 
federal que proporciona dicha asistencia.

RAZA, COLOR, RELIGIÓN, SEXO, ORIENTACIÓN SEXUAL, IDENTIDAD DE GÉNERO, ORIGEN NACIONAL 
La Orden Ejecutiva 11246, en su versión enmendada, prohíbe la discriminación laboral por motivos de raza, 
color, religión, sexo, orientación sexual, identidad de género u origen nacional, y requiere una acción 
afirmativa para garantizar la igualdad de oportunidades en todos los aspectos del empleo.
SECRETO DE PAGO La Orden Ejecutiva 11246, en su versión enmendada, protege a los solicitantes de 
empleo y empleados frente a la discriminación basada en la indagación, revelación o discusión de su 
compensación o la compensación de otros solicitantes de empleo o empleados.
PERSONAS CON DISCAPACIDADES La Sección 503 de la Ley de Rehabilitación de 1973, en su versión 
enmendada, protege a los individuos con discapacidades que cumplan los requisitos, frente a la 
discriminación en la contratación, promoción, despido, pago, beneficios adicionales, capacitación laboral, 
clasificación, referencia, y otros aspectos del empleo. La discriminación por discapacidad incluye el no 
realizar ajustes razonables frente a las limitaciones físicas o mentales conocidas de un individuo con una 
discapacidad que cumpla los requisitos y sea un solicitante de empleo o empleado, salvo cuando sea 
represente un costo excesivo para el empleador. La Sección 503 también exige que los contratistas 
federales tomen una acción afirmativa para emplear y promover laboralmente a individuos discapacidades 
que cumplan los requisitos, en todos los niveles de empleo, incluido el nivel ejecutivo.

VETERANOS PROTEGIDOS La Ley de Asistencia de Reajuste para los Veteranos de Vietnam de 1974, en 
su versión enmendada, 38 U.S.C. 4212, prohíbe la discriminación laboral, y requiere una acción 
afirmativa para reclutar, contratar, y avanzar en el empleo, veteranos discapacitados, veteranos 
recientemente separados (es decir, dentro de los tres años siguientes a la baja o retiro del servicio 
activo), en servicio en tiempo de guerra o veteranos de campaña activos, o veteranos condecorados en 
servicio de las Fuerzas Armadas.
REPRESALIA Se prohíben las represalias contra una persona que presente un cargo de discriminación, 
participe en un procedimiento de la Oficina de Programas de Cumplimiento de Contratos Federales 
(OFCCP), o quien se oponga a la discriminación de conformidad con estas leyes federales. Toda persona 
quien considere que un contratista ha incumplido sus obligaciones antidiscriminatorias o de acción 
afirmativa conforme a las autoridades antes indicadas, debe contactar de inmediato a: The Office of Federal 
Contract Compliance Programs (OFCCP), U.S. Department of Labor, 200 Constitution Avenue, N.W., 
Washington, D.C. 20210, 1-800-397-6251 (número gratuito) o (202) 693-1337 (número TTY). También 
puede contactar a la OFCCP por el correo electrónico OFCCP-Public@dol.gov, o llamando a una oficina 
distrital o regional de la OFCCP, la cual puede encontrar en la mayoría de los directorios telefónicos en la 
sección U.S. Government (Gobierno de los EE.UU.), Department of Labor (Departamento del Trabajo).

Si usted cree que ha sufrido discriminación, contacte al OFCCP: 1-800-397-6251 | TTY 1-877-889-5627 | www.dol.gov.

EEOC U.S. COMISION DE OPORTUNIDADES LABORALES IGUALES

Ésta es una serie de boletines informativos que indican los programas, las políticas y las normas de la OSHA. No imponen ningún nuevo requisito de cumplimiento. Para una lista completa de los requisitos de 
cumplimiento de las normas o reglamentos de la OSHA, ver el Título 29 del Código de Normas Federales. Mientras algunas de estas leyes de protección a denunciantes recientemente se han promulgado y las 
normas finales que las implementan todavía no pueden estar disponibles en el Código de Normas Federales, sin embargo las leyes aún siguen siendo aplicadas por la OSHA. Esta información está disponible 
para personas con discapacidades sensoriales, a pedido. El teléfono de voz es (202) 693-1999; teléfono de texto: (877) 889-5627.

Sus derechos como denunciante Usted puede presentar una queja ante la OSHA si su empleador toma represalias en su contra mediante alguna acción laboral punitoria debido a su participación 
en una actividad protegida relativa a las leyes de seguridad y salud en el lugar de trabajo, el asbesto en las escuelas, contenedores para embarque, aerolíneas, vehículos automotores comerciales, 
productos de consumo, medio ambiente, reforma financiera, seguridad de alimentos, reforma del sistema de seguro médico, seguridad de vehículos automotores, energía nuclear, oleoductos, organismos 
de transporte público, ferrocarriles, marítimas y valores.

Hoja de Datos

Leyes de protección a denunciantes aplicadas por la OSHA 
Cada ley requiere que las quejas sean presentadas dentro de un cierto número de días después de la 
alegada represalia.
• Ley de Respuesta a Emergencias por Riesgos de Asbesto (90 días)
• Ley de Aire Limpio (30 días)
•  Ley Integral de Respuesta, Indemnización y Responsabilidad Civil por Contaminación Ambiental (30 días)
• Ley de Protección Financiera de los Consumidores de 2010 (180 días)
• Ley de Mejoras en la Seguridad de los Productos de Consumo (180 días)
• Ley de Reorganización de la Energía (180 días)
• Ley Federal de Seguridad Ferroviaria (180 días)
• Ley Federal de Control de la Contaminación del Agua (30 días)
• Ley sobre Seguridad de los Contenedores Internacionales (60 días)
• Ley Avanzando para el Progreso en el Siglo 21 (seguridad de vehículos automotores) (180 días)
• Ley de Seguridad de los Sistemas Nacionales de Tránsito (180 días)
• Ley de Seguridad y Salud Ocupacionales (30 días)
• Ley de Mejora de la Seguridad de los Oleoductos (180 días)
• Ley de Agua Potable Segura (30 días)
• Ley Sarbanes-Oxley (180 días)
• Ley de Protección de los Marineros (180 días)
•  Artículo 402 de la Ley de Modernización de la Inocuidad de los Alimentos de la Administración de Alimentos y 

Medicamentos (FDA, por sus siglas en inglés) (180 días)
• Artículo 1558 de la Ley del Cuidado de Salud de Bajo Precio (180 días)
• Ley de Eliminación de Desperdicios Sólidos (30 días)
• Ley de Asistencia al Transporte de Superficie (180 días)
• Ley de Control de Sustancias Tóxicas (30 días)
• Ley Wendell H. Ford sobre Inversión y Reforma de la Aviación para el Siglo 21 (90 días)
Acciones laborales punitorias
Se puede determinar que su empleador ha tomado represalias contra usted si su actividad protegida fue 
un factor contribuyente o motivante en la decisión de ejercer una acción laboral punitoria. Tales acciones 
pueden incluir:
•  La aplicación o emisión de una política la cual prevé una acción laboral punitoria debido a la actividad 

protegida bajo una ley para la protección a denunciantes aplicada por la OSHA
• Inclusión en una lista negra
• Descenso de categoría laboral
• Denegación del pago de horas extra o de ascenso de categoría laboral
• Medidas disciplinarias
• Denegación de beneficios
• Denegación de contratación o de recontratación
• Despido o cese en el empleo
• Intimidación
• Amenazas
•  Reasignación con efectos en las perspectivas de ascenso de categoría laboral
• Reducción del sueldo o de las horas de trabajo
• Suspensión del trabajo
Presentación de quejas
Si usted considera que su empleador tomó represalias contra usted por ejercer sus derechos legales como 
empleado, comuníquese con la OSHA lo antes posible, dado que debe presentar su queja dentro del límite 
de tiempo legal.
Empleadores pueden presentar una queja ante la OSHA al visitar o llamar a la oficina de la OSHA más cercana 
o al enviar una queja por escrito a la oficina de la OSHA regional o zonal más cercana. Las quejas por escrito 
pueden enviarse por fax, correo electrónico o entregarse personalmente durante las horas hábiles o por correo 
(recomendamos correo certificado) o por otro servicio de correo de terceros. La fecha de franqueo, fax, correo 
electrónico, llamada telefónica, entrega personal, entrega por un servicio de correo de terceros o presentación 
de la queja en persona en la oficina se considera la fecha de presentación. No se requiere ningún formulario 
específico y las quejas se pueden entregar en cualquier idioma.
Para obtener información de contacto de una oficina zonal de la OSHA, favor de llamar al 
1-800-321-OSHA (6742) o visite www.osha.gov/html/RAmap.html (en inglés).
Al recibir una queja, la OSHA primero la revisará para determinar su validez. Toda queja se investigará de 
acuerdo con los requisitos legales.
Con la excepción de los empleados del Servicio de Correo Nacional, empleados del sector público (empleados 
municipales, estatales, federales, empleados del condado o de los territorios) no están cubiertos por la Ley de 
Seguridad y Salud Ocupacionales (OSH Act). Empleados no federales del sector público y con la excepción de 
Connecticut, Nueva York, Nueva Jersey, las Islas Vírgenes e Illinois, empleados del sector privado están cubiertos 
en los estados que manejan sus propios programas de seguridad y salud ocupacionales que están aprobados 
por el programa de la OSHA federal. Para obtener información sobre los 27 Planes Estatales, llame al 1-800-321-
OSHA (6742) o visite www.osha.gov/dcsp/osp/index.html (en inglés).
Un empleado federal que desea presentar una queja alegando represalia debido a la divulgación de un 
peligro considerable y un peligro relacionado con la seguridad y salud pública o los que se relacionan 
con la seguridad y salud ocupacionales, debe contactarse con la Oficina de Consejo Especial (www.osc.
gov) (en inglés) y la Oficina de la OSHA para los Programas de Agencias Federales (www.osha.gov/dep/
enforcement/dep_offices.html) (en inglés).

La cobertura para empleados del sector público bajo otros requisitos legales administrados por la OSHA 
varía según el requisito legal. Si usted es un empleado del sector público y si no está seguro si está cubierto 
bajo una ley de protección a denunciantes, llame al 1-800-321-OSHA (6742) para recibir asistencia o visite 
www.whistleblowers.gov (en inglés).
De qué manera la OSHA determina si ha existido represalia
La investigación debe revelar que:
• El empleado realizó una actividad protegida;
•  El empleador tenía conocimiento de la actividad protegida o sospechaba la actividad protegida; El 

empleador ejerció una acción punitiva; y
•  La actividad protegida fue el factor motivante o contribuyó a la decisión de ejercer una acción punitiva 

contra el empleado.
Si la evidencia sustenta lo alegado por el empleado y no se puede lograr un acuerdo, generalmente la OSHA 
emitirá al empleador una orden, la cual el empleador puede disputar, exigiendo reintegrar al empleado, 
pagarle los salarios no percibidos, devolverle los beneficios y otros posibles remedios para restablecer al 
empleado. Bajo algunas de las leyes, el empleador debe cumplir con la orden para reintegrar al empleado 
inmediatamente. En casos bajo la Ley de Seguridad y Salud Ocupacionales, la Ley de Respuesta a Emergencias 
por los Riesgos de Asbesto y la Ley sobre Seguridad de los Contenedores Internacionales, el Secretario de Trabajo 
presentará una demanda en la corte federal del distrito para conseguir relieve.
Lista parcial de protecciones a denunciantes
Whistleblower Protections under the OSH Act
La Ley OSH protege a los trabajadores que se quejan a su empleador, a la OSHA o a otros organismos del gobierno 
sobre condiciones de trabajo que no son saludables o seguras o sobre problemas ambientales. Usted no puede 
ser transferido, negado un aumento, tener sus horas reducidas, ser despedido o ser castigado de cualquier otra 
manera por ejercer sus derechos bajo La Ley OSH. Hay ayuda de la OSHA para los denunciantes (en inglés). 
Si lo han castigado o han discriminado contra usted por ejercer sus derechos, usted tiene que presentar una 
queja ante la OSHA dentro de 30 días de haber ocurrido la represalia alegada para la mayoría de las quejas. No 
se requiere ningún formulario, pero tiene que enviar una carta o llamar a la oficina de la OSHA más cercana 
explicando la situación y la discriminación alegada (dentro de 30 días de la discriminación alegada). Usted tiene 
un derecho limitado bajo la Ley de Seguridad y Salud Ocupacionales a rehusarse a realizar un trabajo debido a 
condiciones peligrosas. Puede hacerlo al amparo de la Ley OSH sólo cuando (1) considere que enfrenta peligro 
de muerte o lesión seria (y la situación es tan claramente riesgosa que cualquier persona razonable pensaría lo 
mismo); (2) haya intentado que su empleador corrija la situación y no haya otra forma de realizar el trabajo de 
manera segura; y (3) la situación es tan apremiante que usted no tiene tiempo de eliminar el riesgo a través de 
los canales reglamentarios, como sería comunicarse con la OSHA. Para más detalles, véase www.osha.gov/as/
opa/worker/refuse.html (en inglés). La OSHA no puede hacer cumplir contratos de sindicatos o leyes estatales 
que confieren el derecho a rehusar a trabajar.
Protección a denunciantes en la industria del transporte
Los empleados cuyo trabajo afecta directamente la seguridad de los vehículos automotores comerciales 
están protegidos contra represalias de sus empleadores por entre otras cosas, denunciar violaciones 
de las normas o reglamentos federales de seguridad de los vehículos automotores comerciales por 
rehusarse a operar un vehículo debido a tales condiciones, o por tener un temor razonable de muerte o 
lesión seria y se han quejado a su empleador y todavía no encuentran que la condición peligrosa se haya 
corregido. Asimismo, los empleados del transporte aéreo, y los contratistas o subcontratistas que plantean 
preocupaciones de seguridad o denuncian violaciones de las normas y reglamentos de la Autoridad 
Federal de Aviación (FAA, según siglas en inglés), están protegidos contra represalias, así como también 
los empleados de propietarios y operadores de redes de oleoductos, sus contratistas y subcontratistas 
que denuncian violaciones de las normas y reglamentos sobre redes de oleoductos. Los empleados que 
trabajan en el transporte internacional que denuncian condiciones peligrosas de contenedores también 
están protegidos. Asimismo, empleados de empresas de ferrocarriles o de agencias de transporte público, 
los contratistas o subcontratistas que denuncian condiciones deseguridad peligrosas o violaciones de las 
normas y reglamentos relacionados a la seguridad de ferrocarriles o transporte público están protegidos 
contra represalias.
Protección a denunciantes que notifican sobre violaciones de leyes ambientales
Una serie de leyes protegen a los empleados que denuncian violaciones de las leyes ambientales 
relacionadas con el agua potable y la contaminación de las aguas, sustancias tóxicas, disposición de 
desperdicios sólidos, calidad del aire y contaminación del aire, asbesto en las escuelas, y vertederos de 
desechos peligrosos. La Ley de Reorganización de la Energía protege a los empleados que plantean 
preocupaciones de seguridad en la industria de la energía nuclear y de la medicina nuclear.
Protección a denunciantes de fraude corporativo
Los empleados que trabajan para compañías que se cotizan en Bolsa o a las que se exige presentar ciertos 
informes a la Comisión de Valores y Bolsa (SEC, por sus siglas en inglés) están protegidos contra represalias 
por denunciar fraude postal, electrónico, o bancario, violaciones de las normas o reglamentos de la Comisión 
de Valores y Bolsa o a las leyes federales relacionadas con fraude contra accionistas.
Protección a denunciantes que notifican sobre preocupaciones de productos del consumidor
Empleados de fabricantes, importadores, distribuidores, minoristas y etiquetadores privados de productos 
para consumidores están protegidos contra represalias por denunciar violaciones razonablemente 
percibidas de cualquier ley o norma dentro de la jurisdicción de la Comisión de Seguridad de Productos 
del Consumidor.
Información adicional
Para obtener mayor información sobre las leyes de protección a los denunciantes, visite
www.whistleblowers.gov (en inglés).
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DERECHOS DEL DENUNCIANTE

La NLRA garantiza el derecho de los empleados a organizarse y negociar colectivamente con sus empleadores, y a dedicarse a 
otras actividades protegidas concertadas.  Los empleados cobijados por la NLRA*  están protegidos de ciertos tipos de malas 
conductas por parte del empleador y sindicato.  Este aviso le proporciona información general sobre sus derechos, y sobre las 
obligaciones de los empleadores y sindicatos según la NLRA. Contacte al Consejo Nacional de Relaciones Laborales, la agencia 
Federal que investiga y resuelve las quejas relacionadas con la NLRA, usando la información de contacto que se suministra abajo, 
si tiene preguntas sobre derechos específicos que puedan aplicar en su lugar de trabajo particular.

Según la NLRA, usted tiene el derecho a:
•   Organizar un sindicato para negociar con su empleador acerca de sus salarios, horarios, y otros términos y condiciones de empleo.
•  Formar, unirse o ayudar a un sindicato.
•   Negociar colectivamente, mediante representantes de empleados elegidos por los empleados, un contrato con su empleador 

que establezca salarios, beneficios, horarios, y otras condiciones de trabajo.
•  Discutir sus términos y condiciones de empleo u organización sindical con sus compañeros de trabajo o un sindicato.
•   Tomar acción con uno o más compañeros de trabajo para mejorar sus condiciones laborales al, entre otras, presentar quejas 

relacionadas con el trabajo directamente con su empleador o con una agencia gubernamental, y buscar ayuda de un sindicato.
•  Hacer huelgas y manifestaciones, dependiendo del propósito o los medios para la huelga o la manifestación.
•  Decidir no hacer ninguna de estas actividades, incluyendo unirse o seguir siendo miembro de un sindicato.

Según la NLRA, es ilegal que su empleador:
•   Le prohíba solicitar pertenecer a un sindicato durante 

tiempo no-laboral, como antes o después del trabajo o 
durante descansos; o la distribución de textos del sindicato 
durante tiempo no-laboral, en áreas no-laborales como en 
estacionamientos o en salas de descanso.

•   Preguntarle sobre su apoyo al sindicado o sus actividades de 
manera que le desaliente a realizarlas.

•   Le despida, baje de rango, o le transfiera, o reduzca sus horas 
o cambie su turno, o tome cualquier otra acción adversa 
contra usted, o amenace tomar cualquier acción porque 
usted se una o apoye un sindicato, o porque  realice alguna 
actividad concertada para ayuda y protección mutua, o 
porque usted decida no participar en dicha actividad.

•   Amenace cerrar su lugar de trabajo si los trabajadores eligen 
un sindicato que los represente.

•    Prometa o conceda ascensos, mejores salarios, o beneficios 
para desalentar el apoyo al sindicato.

•   Prohíba el uso de gorras, botones, camisetas, y broches del 
sindicato en el lugar de trabajo excepto bajo circunstancias 
especiales.

•   Espíe o grabe actividades sindicales pacíficas y reuniones, o 
pretenda hacerlo.

Según la NLRA, es ilegal que un sindicato o el sindicato 
que le representa en una negociación con su empleador:
•   Lo amenace que perderá su trabajo a menos que apoye al 

sindicato.
•   Se rehúse a procesar una queja porque usted ha criticado a 

miembros del sindicato o porque usted no es miembro del 
sindicato.

•   Usar o mantener estándares o procedimientos 
discriminatorios en la recomendación de ascensos.

•   Hacer o intentar hacer que un empleador lo discrimine por sus 
actividades relacionadas con el sindicato.

•   Tomar acciones adversas contra usted basándose en su 
afiliación o apoyo al sindicato.

Si usted y sus compañeros de trabajo seleccionan a un sindicato 
para que actúe como su representante de negociación 
colectiva, su empleador y el sindicato están obligados a 
negociar de buena fe en un esfuerzo genuino de llegar a 
un acuerdo escrito vinculante que establezca sus términos 
y condiciones de empleo.  El sindicato debe representarlo 
justamente en la negociación y hacer cumplir el acuerdo. 

Las conductas ilegales no serán permitidas. Si usted cree que sus derechos o los derechos de otros han sido violados, 
debería contactar al NLRB oportunamente para proteger sus derechos, generalmente dentro de los seis meses siguientes a la 
actividad ilegal.  Puede solicitar información sobre posibles violaciones sin que su empleador o nadie más sean informados 
sobre dicha solicitud.  Las denuncias pueden presentarse por cualquier persona y no tienen que ser presentada directamente 
por el empleado afectado por la violación.  El NLRB puede ordenar a un empleado que recontrate a un trabajador despedido en 
violación de la ley y a pagar los salarios no devengados y beneficios, y puede ordenar a un empleador o sindicato que deje de 
violar la ley.  Los empleados deberían buscar asistencia de la oficina regional del NLRB más cercana, la cual pueden encontrar en la 
página web de la Agencia: www.nlrb.gov.

Haga clic en la página del NLRB titulada “About Us,” que contiene el link, “Locating Our Offices.”  También puede contactar al NLRB 
llamando a la línea gratuita: 1-866-667-NLRB (6572) o (TTY) 1-866-315-NLRB (6572) para personas con discapacidades auditivas.

*La Ley Nacional de Relaciones Laborales cobija a la mayoría de empleadores del sector privado. 
Se encuentran excluidos de su cobertura los empleados del sector público, los trabajadores agrícolas y domésticos, contratistas 
independientes, trabajadores empleados por un padre o conyugue, empleados de transportadores aéreos y férreos cobijados por 
la Ley Laboral de Ferrocarriles, y los supervisores (aunque los supervisores que hayan sido discriminados por rehusarse a violar la 
NLRA pueden estar cobijados).

Este es un Aviso Oficial del Gobierno y no 
puede ser alterado por nadie. U.S. Department of Labor

DERECHOS DEL EMPLEADO
SEGÚN LA LEY NACIONAL DE RELACIONES LABORALES

LA LEY NACIONAL DE RELACIONES LABORALES

DERECHOS DEL TRABAJADOR SEGÚN LA ORDEN EJECUTIVA 13706
LICENCIA MÉDICA PAGA PARA CONTRATISTAS FEDERALES

UNA HORA DE LICENCIA MÉDICA PAGA POR CADA 30 HORAS DE TRABAJO, HASTA 56 HORAS CADA AÑO

LICENCIA MÉDICA PAGA La Orden Ejecutiva 13706, que establece la Licencia Médica para Contratistas 
Federales, exige que ciertos empleadores que contratan con el Gobierno Federal proporcionen a los 
empleados que trabajen en o en relación con dichos contratos, 1 hora de licencia médica paga por cada 
30 horas de trabajo, hasta 56 horas de licencia médica cada año. Los empleados deben estar autorizados a 
utilizar la licencia médica paga para su propia enfermedad, lesión u otras necesidades relacionadas con la 
salud, incluida la atención preventiva; para ayudar a un miembro de la familia que está enfermo, lesionado, 
o tiene otras necesidades relacionadas con la salud, incluida la atención preventiva; o por razones derivadas, 
o para ayudar a un miembro de la familia que sea víctima de la violencia doméstica, asalto sexual o acoso. 
Los empleadores están obligados a informar a los empleados sobre sus saldos de licencia médica y deben 
aprobar todas las solicitudes válidas para utilizar la licencia médica. Las reglas acerca de cuándo y cómo 
los empleados deben solicitar el uso de la licencia médica también se aplican. Más información acerca de 
los requisitos de la licencia médica se encuentran disponible en www.dol.gov/whd/govcontracts/eo13706
IMPLEMENTACIÓN La División de Salarios y Horas (WHD), que es responsable de asegurarse de que 
los empleadores cumplan con la Orden Ejecutiva 13706, tiene oficinas en todo el país. La WHD puede 
responder a las preguntas, personalmente o por teléfono, acerca de sus derechos y protecciones laborales. 

La WHD puede investigar a los empleadores y recuperar los salarios a los que los trabajadores puedan tener 
derecho. Todos los servicios son gratuitos y confidenciales. Si usted no puede presentar una queja en Inglés, 
la WHD aceptará la queja en cualquier idioma. La ley prohíbe la discriminación o el despido de empleados 
que presenten una queja o participen en cualquier procedimiento de conformidad con la Orden Ejecutiva.
INFORMACIÓN ADICIONAL La Orden Ejecutiva 13706 se aplica a los nuevos contratos y reemplazos 
de contratos que finalicen con el Gobierno Federal a partir del 1 de enero de 2017. Se aplica a los 
contratos federales de construcción y muchos tipos de contratos federales de servicios. Algunas leyes 
estatales y locales también requieren que los empleados estén cubiertos por una licencia médica. Los 
empleadores deben cumplir con todos los requisitos aplicables. WH1090 REV 09/16

WAGE AND HOUR DIVISION
UNITED STATES DEPARTMENT OF LABOR
1-866-487-9243   TTY: 1-877-889-5627

www.dol.gov/whd

LICENCIA MÉDICA PAGA PARA CONTRATISTAS FEDERALES

LEY WALSH-HEALEY SOBRE CONTRATOS PÚBLICOS

DERECHOS DEL EMPLEADO BAJO CONTRATOS GUBERNAMENTALES DERECHOS DE LOS TRABAJADORES BAJO LA ORDEN EJECUTIVA 13658
SALARIO MÍNIMO FEDERAL PARA CONTRATISTAS

SALARIO MÍNIMO FEDERAL PARA CONTRATISTAS

$10.60 POR HORA
VALIOD A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2019 AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019

La ley exige que ciertos empleadores exhiban este póster donde los empleados puedan verlo 
fácilmente.
SALARIO MÍNIMO La Orden Ejecutiva 13658 (EO) requiere que los contratistas federales paguen 
a los trabajadores que realizan trabajos en o en relación con los contratos cubiertos, por lo menos 
(1) $10.10 por hora a partir del 1 de enero de 2015 y (2) a partir del 1 de enero de 2016, y cada 
año a partir de entonces, una cantidad ajustada según la inflación determinada por el Secretario 
de Trabajo de acuerdo con la EO y las regulaciones apropiadas. El salario mínimo por hora de la EO 
vigente desde el 1 de enero de 2019 hasta el 31 de diciembre de 2019 es de $10.60.
PROPINAS Los empleados con propinas cubiertos deben recibir un salario en efectivo de al menos 
$7.40 por hora a partir del 1 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019. Si las propinas de un 
trabajador combinadas con el salario en efectivo requerido de al menos $7.40 por hora pagada 
por el contratista no son iguales al salario mínimo por hora para los contratistas establecido en la 
EO, el contratista debe aumentar el salario en efectivo pagado para compensar la diferencia. Otras 
condiciones adicionales también deben cumplirse.
EXCLUSIONES 
•    Es posible que algunos trabajadores que brindan apoyo “en relación con” contratos cubiertos por 

menos del 20 por ciento de sus horas trabajadas en una semana no tengan derecho al salario 
mínimo establecido por la EO.

•    Ciertos estudiantes, aprendices y practicantes de tiempo completo que están empleados bajo 
certificados de salario por debajo del salario mínimo no tienen derecho al salario mínimo 
establecido por la EO.

•    Los trabajadores empleados en contratos de servicios recreativos estacionales o alquiler de 
equipos recreativos estacionales para el público en general en tierras federales, excepto cuando 
los trabajadores realizan servicios asociados con el alojamiento y alimentación, no tienen derecho 
al salario mínimo establecido por la EO.

•    Algunas otras ocupaciones y trabajadores también están exentos de la EO.
CUMPLIMIENTO La División de Salarios y Horas (WHD) del Departamento de Trabajo de los Estados 
Unidos es responsable de hacer cumplir la EO. La WHD puede responder preguntas, en persona o por 
teléfono, sobre sus derechos y protecciones en el lugar de trabajo. Podemos investigar empleadores, 
recuperar salarios a los que los trabajadores pueden tener derecho y impartir las sanciones 
apropiadas contra los contratistas cubiertos. Todos los servicios son gratuitos y confidenciales. La ley 
también prohíbe discriminar o despedir a los trabajadores que presenten una queja o participan en 
cualquier procedimiento bajo la EO. Si no puede presentar una queja en inglés, el WHD aceptará la 
queja en cualquier idioma. Puede encontrar su oficina de la WHD más cercana en https://www.dol.
gov/whd/local/.
INFORMACIÓN ADICIONAL
•    La EO se aplica solo a los nuevos contratos federales de construcción y servicios, según lo define el 

Secretario en las regulaciones.
•    Los trabajadores con discapacidades cuyos salarios se rigen por certificados especiales emitidas 

en virtud del artículo 14 (c) de la Ley de Normas Laborales Justas también deben recibir al menos 
el salario mínimo total establecido en la EO.

•    Algunas leyes estatales o locales pueden brindar mayor protección a los trabajadores; los 
empleadores deben cumplir con ambas.

•    Podrá encontrar más información sobre la EO en: 
www.dol.gov/whd/flsa/eo13658. WH1089 REV 01/19
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ESTE ESTABLECIMIENTO REALIZA TRABAJO BAJO CONTRATO DEL GOBIERNO SUJETO A (MARQUE UNO):
LEY DE CONTRATOS POR SERVICIOS (SCA-SIGLAS EN INGLÉS)              LEY DE CONTRATOS PÚBLICOS (PCA-SIGLAS EN INGLÉS)

SALARIOS MINIMOS Su tasa de pago no puede ser inferior al salario mínimo establecido por la Ley de 
Normas Justas de Trabajo (FLSA-siglas en inglés). Se podría exigir una tasa superior para contratos bajo 
SCA si se aplica una determinación de salarios. Dicha determinación de salarios se fijará a este aviso 
como adición.
BENEFICIOS ADICIONALES Las determinaciones de salarios bajo SCA pueden exigir pagos de beneficios 
adicionales (o un equivalente en efectivo). Contratos bajo PCA no exigen beneficios adicionales.
PAGO de SOBRETIEMPO Se le ha de pagar tiempo y medio (1.5) de su tasa básica de pago por todas 
las horas trabajadas en exceso de 40 por semana. Existen algunas excepciones.
TRABAJO de MENORES de EDAD Se prohíbe el empleo de menores de 16 años de edad en contratos 
bajo PCA.
SEGURIDAD y SANIDAD El trabajo ha de desempeñarse bajo condiciones higiénicas y no arriesgadas 
o peligrosas para la salud y seguridad del empleado.

CUMPLIMIENTO La responsabilidad para la administración de estas leyes le corresponde a ciertas 
agencias específicas del Departamento de Trabajo (DOL–siglas en inglés). Para sentar una denuncia u 
obtener información, gavor de ponerse en contacto con la División de Horas y Salarios (WHD-siglas en 
inglés para la Sección) llamando gratuitamente a la línea de asistencia 1-866-4-USWAGE (1-866-487-9243), 
o visitando www.dol.gov/whd
Favor de ponerse en contacto con la Administración de Seguridad y Salud Ocupacionales  
(OSHA-siglas en inglés) llamando al 1-800-321-OSHA (1-800-321-6742), o visitando www.osha.gov.

DIVISIÓN DE HORAS Y SALARIOS
DEPARTAMENTO DE TRABAJO DE LOS EE.UU.

1-866-487-9243
TTY: 1-877-889-5627
www.dol.gov/whd

WH1313 SPA REV 04/09

DEPARTAMENTO DE TRABAJO DE EEUU
El propósito de lo que se presenta a continuación es aconsejar a contratistas sujetos a la Ley Walsh-
Healey De Contratos Públicos o a la Ley de Contratos por Servicios sobre las provisiones principales de 
estas dos leyes.
LEY WALSH-HEALEY SOBRE CONTRATOS PÚBLICOS
Provisiones generales — Esta ley se aplica a contratos que exceden, o que puedan exceder, $10,000 
contratados por cualquier agencia o entidad de los Estados Unidos para la fabricación o para proveer 
materiales, provisiones, artículos o equipo. La Ley establece salario mínimo, horas máximas, y normas 
de seguridad y salud para trabajo realizado bajo dichos contratos, y prohíbe el empleo, en trabajo 
contratado, de presidiarios (a menos que se cumplan ciertas condiciones) y de menores de 16 años 
de edad. No se permite el empleo de trabajadores caseros (salvo el de trabajadores caseros con 
incapacidades empleados bajo las provisiones de 29 CFR Part 525) en contratos sujetos a esta ley.
Además de aplicarse a contratistas primarios, bajo ciertas circunstancias se aplica esta ley a contratistas 
secundarios que realicen trabajo bajo contratos concedidos por el contratista primario del gobierno.
La División de Horas y Salarios administra todas las provisiones de la ley salvo las exigencias sobre 
seguridad y salud.
Salario Mínimo — Actualmente se le ha de pagar a todo empleado bajo el alcance de esta ley por lo 
menos el salario mínimo federal establecido en la división 6(a)(1) de la Ley de Normas Justas de Trabajo.
Sobretiempo — Se les ha de pagar a trabajadores bajo el alcance de esta ley tiempo y medio de su 
tasa básica de pago por cada hora trabajada en exceso de 40 por semana. El pago de sobretiempo debe 
basar se en el total de horas que le haya tomado al empleado, en cualquier semana, para desempeñar 
trabajo, gubernamental y no gubernamental, sujeto a esta ley.
Trabajo de Menores de Edad — El empresario se puede proteger contra infracciones no intencionales 
de trabajo de menores de edad obteniendo certificados de edad. Se aceptan certificados estatales de 
empleo o de edad.
Seguridad y Sanidad — No se permite realizar trabajo bajo el alcance de esta ley en establecimientos, 
fábricas, edificios, sitios o bajo condiciones laborales que sean insalubres, arriesgadas o peligrosas para 
la salud y seguridad de empleados ocupados en la realización del contrato.
La Administración de Seguridad y Salud Ocupacionales administra las provisiones de seguridad y 
sanidad de la Ley Walsh-Healey Sobre Contratos Públicos.
Avisos — Durante el período en que se realiza trabajo bajo un contrato sujeto a la ley, el contratista ha 
de colocar ejemplares del Aviso A Empleados Trabajando Bajo Contratos Gubernamentales en varios 
sitos para que los empleados puedan observar un ejemplar en camino o a la salida de su sitio de empleo.
La Responsabilidad de Contratistas Secundarios — Los contratistas primarios tienen responsabilidad 
legal sobre infracciones de la ley cometidas por sus contratistas secundarios bajo el alcance de esta ley.
LA LEY DE CONTRATOS POR SERVICIOS
Provisiones Generales — La Ley De Contratos Por Servicios se aplica a todo contrato concedido por los 
Estados Unidos o el Distrito de Columbia, cuyo propósito principal sea proveer servicios en los Estados 
Unidos con el empleo de empleados que presten servicios. Contratistas y subcontratistas realizando 
trabajo bajo dichos contratos federales han de cumplir con las normas de salario mínimo, seguridad y 
sanidad, además de mantener ciertos registros, a menos que se aplique una exención específica.

Salarios y Beneficios Adicionales — A todo empleado que preste servicios para desempeñar cualquier 
trabajo en un contrato gubernamental por servicios en exceso de $2,500 se le ha de pagar no menos 
de las tasas monetarias, y se le ha de proporcionar los beneficios adicionales, que el/la Secretario(a) de 
Trabajo haya determinado prevalecientes en la localidad para la clasificación bajo la cual el empleado 
esté trabajando o las tasas de pago y beneficios adicionales (incluyendo cualquier tasa de pago y 
beneficios adicionales acumulados o anticipados) contenidos en el acuerdo colectivo del contratista 
antecesor. Se suele especificar en el contrato las tasas de pago y los beneficios adicionales exigidos. 
No obstante, bajo ninguna situación se permite pagar menos del salario mínimo establecido en la 
división 6(a)(1) de la Ley de Normas Justas de Trabajo a empleados desempeñando trabajo necesario 
para el cumplimiento del contrato. Contratos por servicios que no excedan $2,500 no están sujetos 
a las determinaciones de tasas prevalecientes o a las exigencias de seguridad y sanidad de la ley. No 
obstante, la ley sí exige que se les pague a empleados desempeñando trabajo bajo dichos contratos 
no menos del salario mínimo establecido por la división 6(a)(1) de la Ley de Normas Justas de Trabajo.
Sobretiempo — La Ley de Normas Justas de Trabajo y la Ley Sobre Horas Laborales y Normas de 
Seguridad Para Contratos pueden exigir el pago de sobretiempo a tiempo y medio de la tasa regular de 
pago por toda hora trabajada para el contrato en exceso de 40 horas por semana. La Ley Sobre Horas 
Laborales y Normas de Seguridad Para Contratos tiene menos alcance que la Ley de Normas Justas 
de Trabajo y generalmente se aplica a contratos del Gobierno en exceso de $100,000 que exigen o 
incluyen el empleo de obreros, mecánicos, guardias, serenos.
Seguridad y Sanidad — La ley especifica que ninguna parte de los servicios prestados bajo contratos 
en exceso de $2,500 debe realizar se en edificios o sitios o bajo condiciones laborales, proporcionadas 
por o bajo el control o supervisión del contratista o subcontratista, que sean insalubres, arriesgadas 
o peligrosas para la salud y seguridad de los empleados ocupados en la ejecución del contrato. La 
Administración de Seguridad y Salud Ocupacionales administra las provisiones de seguridad y sanidad 
de la Ley De Contratos Por Servicios.
Aviso a los Empleados — En la fecha que comience a trabajar un empleado prestando servicios bajo 
un contrato en exceso de $2,500, el contratista (o subcontratista) ha de proveerle al empleado un 
aviso sobre la compensación exigida por la ley. Se puede cumplir con la exigencia del aviso (inclusive 
cualquier determinación aplicable de salarios), contenido al lado inverso, colocándolo donde lo puedan 
ver todos los empleados trabajando en el contrato.
Aviso en Subcontratos — Se le exige al contratista insertar las cláusulas sobre las normas laborales 
especificadas por los reglamentos en 29 CFR Part 4 para contratos por servicios federales que excedan 
$2,500 en todos los subcontratos. Responsabilidad de Contratistas Secundarios – Los contratistas 
primarios tienen responsabilidad legal por infracciones de la ley cometidas por contratistas secundarios.

Otras Obligaciones — El cumplimiento con las normas laborales de estas leyes no exonera al 
empresario de ninguna otra obligación que él pueda tener bajo cualquier otra ley o acuerdo que exijan 
normas laborales superiores.
Información Adicional — Se puede obtener información adicional y ejemplares de las leyes y de 
reglamentos e interpretaciones aplicables de la oficina más cercana de la División de Horas y Salarios 
o de la Oficina Nacional en Washington, D.C. Se puede obtener información referente a las normas de 
seguridad y sanidad de la oficina más cercana de la Administración de Seguridad y Salud Ocupacionales 
o de la Oficina Nacional en Washington, D.C. WH1313 SPA REV 04/09

E-VERIFY

This Organization Participates in E-Verify

Esta organización participa en E-Verify
Este empleador participa en E-Verify y proporcionará al gobierno federal la 
información de su Formulario I-9 para confirmar que usted está autorizado 
para trabajar en los EE.UU.
Si E-Verify no puede confirmar que usted está autorizado para trabajar, este 
empleador está requerido a darle instrucciones por escrito y una oportunidad 
de contactar al Departamento de Seguridad Nacional (DHS) o a la 
Administración del Seguro Social (SSA) para que pueda empezar a resolver el 
problema antes de que el empleador pueda tomar cualquier acción en su 
contra, incluyendo la terminación de su empleo.
Los empleadores sólo pueden utilizar E-Verify una vez que usted haya 
aceptado una oferta de trabajo y completado el Formulario I-9.

E-Verify Funciona Para Todos
Para más información sobre E-Verify, o si usted cree que su emplead or ha 
violado sus responsabilidades de E-Verify, por favor contacte a DHS.

888-897-7781
dhs.gov/e-verify

This employer participates in E-Verify and will provide the federal government 
with your Form I-9 information to confirm that you are authorized to work in 
the U.S.
If E-Verify cannot confirm that you are authorized to work, this employer is 
required to give you written instructions and an opportunity to contact 
Department of Homeland Security (DHS) or Social Security Administration 
(SSA) so you can begin to resolve the issue before the employer can take any 
action against you, including terminating your employment.
Employers can only use E-Verify once you have accepted a job offer and 
completed the Form I-9.

E-Verify Works for Everyone
For more information on E-Verify, or if you believe that your employer has 
violated its E-Verify responsibilities, please contact DHS.

888-897-7781
dhs.gov/e-verify

The E-Verify logo and mark are registered trademarks of Department of Homeland Security.

      

IF YOU HAVE THE RIGHT TO WORK DON’T LET ANYONE TAKE IT AWAY

This guidance document is not intended to be a final agency action, has no legally binding effect, and has no force or effect of law. The document 
may be rescinded or modified at the Department’s discretion, in accordance with applicable laws. The Department’s guidance documents, 
including this guidance, do not establish legally enforceable responsibilities beyond what is required by the terms of the applicable 
statutes, regulations, or binding judicial precedent. For more information, see “Memorandum for All Components: Prohibition of 
Improper Guidance Documents,” from Attorney General Jefferson B. Sessions III, November 16, 2017.

RIGHT TO WORK

f you have the skills, experience, and legal right to work, your citizenship or immigration status shouldn’t get in the way. 
Neither should the place you were born or another aspect of your national origin. A part of U.S. immigration laws protects 
legally-authorized workers from discrimination based on their citizenship status and national origin. You can read this law 

at 8 U.S.C. § 1324b. The Immigrant and Employee Rights Section (IER) may be able to help if an employer treats you 
unfairly in violation of this law. The law that IER enforces is 8 U.S.C. § 1324b. The regulations for this law are at 28 C.F.R. Part 
44. Call IER if an employer: Does not hire you or fires you because of your national origin or citizenship status (this may violate 
a part of the law at 8 U.S.C. § 1324b(a)(1)) Treats you unfairly while checking your right to work in the U.S., including while 
completing the Form I-9 or using E-Verify (this may violate the law at 8 U.S.C. § 1324b(a)(1) or (a)(6)) Retaliates against you 
because you are speaking up for your right to work as protected by this law (the law prohibits retaliation at 8 U.S.C. § 1324b(a)
(5)) The law can be complicated. Call IER to get more information on protections from discrimination based on citizenship 
status and national origin.

Immigrant and Employee Rights Section (IER)
1-800-255-7688 TTY 1-800-237-2515 www.justice.gov/ier IER@usdoj.gov

U.S. Department of Justice, Civil Rights Division, Immigrant and Employee Rights Section, January 2019

SI USTED TIENE DERECHO A TRABAJAR NO DEJE QUE NADIE SE LO QUITE

Este documento de orientación no tiene como propósito ser una decisión definitiva por parte de la agencia, no tiene ningún efecto 
jurídicamente vinculante y puede ser rescindido o modificado a la discreción del Departamento, conforme a las leyes aplicables. Los 
documentos de orientación del Departamento, entre ellos este documento de orientación, no establecen responsabilidades jurídicamente 
vinculantes más allá de lo que se requiere en los términos de las leyes aplicables, los reglamentos o los precedentes jurídicamente 
vinculantes. Para más información, véase «Memorándum para Todos Los Componentes: La Prohibición contra Documentos de 
Orientación Impropias», del Fiscal General Jefferson B. Sessions III, 16 de noviembre del 2017.

i usted dispone de las capacidades, experiencia y derecho legal a trabajar, su estatus migratorio o de ciudadanía no debe 
representar un obstáculo, ni tampoco lo debe ser el lugar en que usted nació o ningún otro aspecto de su nacionalidad de origen. 
Existe una parte de las leyes migratorias de los EE. UU. que protegen a los trabajadores que cuentan con la debida autorización 

legal para trabajar de la discriminación por motivos de su estatus de ciudadanía o nacionalidad de origen. Puede consultar esta ley 
contenida en la Sección 1324b del Título 8 del Código de los EE. UU. Es posible que la Sección de Derechos de Inmigrantes y 
Empleados (IER, por sus siglas en inglés) pueda ayudar si un empleador lo trata de una forma injusta, en contra de esta ley. La 
ley que hace cumplir la IER es la Sección 1324b del Título 8 del Código de los EE. UU. Los reglamentos de dicha ley se encuentran en 
la Parte 44 del Título 28 del Código de Reglamentos Federales. Llame a la IER si un empleador: No lo contrata o lo despide a causa de 
su nacionalidad de origen o estatus de ciudadanía (esto podría representar una vulneración de parte de la ley contenida en la Sección 
1324b(a)(1) del Título 8 del Código de los EE. UU.)  Lo trata de una manera injusta a la forma de comprobar su derecho a trabajar en los 
EE. UU., incluyendo al completar el Formulario I-9 o utilizar E-Verify (esto podría representar una vulneración de la ley contenida en 
la Sección 1324b(a)(1) o (a)(6) del Título 8 del Código de los EE. UU.) Toma represalias en su contra por haber defendido su derecho a 
trabajar al amparo de esta ley (la ley prohíbe las represalias, según se indica en la Sección 1324b(a)(5) del Título 8 del Código de los EE. 
UU.) Esta ley puede ser complicada. Llame a la IER para más información sobre las protecciones existentes contra la discriminación por 
motivos del estatus de ciudadanía o la nacionalidad de origen.

Sección de Derechos de Inmigrantes y Empleados (IER)
1-800-255-7688 TTY 1-800-237-2515 www.justice.gov/ier IER@usdoj.gov

S

Departamento de Justicia de los EE. UU., División de Derechos Civiles, Sección de Derechos de Inmigrantes y Empleados, enero del 2019
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Por favor publique en un lugar visible. Fecha de Publicación: ______________________ 
Las leyes laborales cambian frecuentemente. Contacte a su distribuidor para asegurarse de 
cumplir con los requisitos de publicación a nivel Estatal y Federal al menos una vez al año. 
© 2019 LaborLawCenter, Inc. All rights reserved.
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